
 
*2024030038473* 

 
Medellín, 09/02/2024 

 

 
Doctora  

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

Juez  

Juzgado 44 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá 

 

 

MEDIO DE CONTROL:     NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – NO LABORAL 

DEMANDANTE:              DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  

DEMANDADO:                FEDERACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE PANELA  

RADICADO:                    11001333704420220038200 

 

ASUNTO:                          Cumplimiento de requisitos demanda   

En calidad de apoderada del Departamento de Antioquia, en virtud de lo 

dispuesto en el auto que inadmite la demanda de la referencia, me permito 

subsanarla en los siguientes términos:  

1. Se aporta constancia de envío:  i) de la demanda, ii) los anexos respectivos, 

iii) auto inadmisorio y iv) escrito de subsanación; a la demanda, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al agente del Ministerio Público 

(Procurador 88 Judicial Administrativo). 

 

2. Se adiciona el acápite 9 de la demanda que hace referencia a las 

“NOTIFICACIONES”, relacionando allí la dirección física de la apoderada del 

Departamento de Antioquia así: 

 

“El DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y su APODERADA, recibirán notificaciones 

en la Gobernación de Antioquia, Calle 42B 52-106 - Centro Administrativo 

Departamental “José María Córdova”, (C.A.D.) La Alpujarra – Medellín  Piso 

10, Oficina 1014. Teléfono: 3006779771-3839030.”Así mismo, se advierte que 

se adiciona, en los datos de notificación de la demanda, el correo 

electrónico relacionado en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal, esto es, contabilidad@fedepanela.org.co.” 

 

3. Se elimina el hecho 9 del escrito de demanda, tal y como fue exigido por el 

despacho.  

Atentamente,  

mailto:contabilidad@fedepanela.org.co
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Medellín, 09/02/2024 

 

 

 
MARY LUZ QUINTERO ARIAS 
C.C. 43’257.650 
T. P. 187.714 del C.S.J. 
maryluz.quintero@antioquia.gov.co  

mailto:maryluz.quintero@antioquia.gov.co

